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PRESENTACIÓN 

Los grandes desafíos de este milenio, como la desigualdad social, el crecimiento poblacional, el cambio 
climático, el crecimiento urbano acelerado y desorganizado, y la actual emergencia sanitaria que vive 
el planeta ocasionada por la pandemia del COVID-19, que afectó social y económicamente al Ecuador 
y a su capital Quito; requieren de manera urgente que se plantee una nueva generación de políticas 
públicas, que ayuden a construir un Distrito Metropolitano más sostenible, resiliente, equitativo, con 
menos pobreza y desigualdad, más solidario, más eficiente, más seguro y respetuoso con el entorno 
natural. 

En este contexto, ha llegado el momento en el cual la ciudad de Quito y su área de influencia 
metropolitana, sean consideradas como un ecosistema vivo, cuya complejidad se analice y reflexione 
de forma integral, sistémica, considerando la diversidad de sus habitantes; es decir, con la 
participación e involucramiento de diversos actores con el fin de consensuar propuestas alternativas, 
que permitan el bienestar y el progreso de sus habitantes y fortalezcan la interrelación urbano ς rural. 
De hecho, las características propias del DMQ, entre las que se pueden señalar la variedad de pisos 
climáticos, paisaje andino rodeado de llanuras, valles y volcanes; deberían ser condicionantes 
fundamentales para la adecuada planificación de los asentamientos humanos en concordancia con el 
entorno natural y sus funciones. Su distintivo histórico y cultural que le han otorgado la categoría de 
Patrimonio Cultural de la Humanidad, junto con su cualidad de capitalidad y centro político, hacen de 
Quito Distrito Metropolitano, uno de los principales polos de desarrollo del Ecuador; esto a su vez, 
exige tanto a sus autoridades como a su población en general, la construcción y puesta en práctica de 
una visión que marque las directrices para lograr un nuevo modelo de ciudad y territorio sostenible 
con miras al 2033.  

Además, la responsabilidad con la ciudadanía exige promover un sistema de planificación estratégica 
a mediano y largo plazo, fundamentado en una visión de desarrollo incluyente y participativa, y 
apoyada por un proceso ágil y flexible que acoja el variado conocimiento institucional sobre el 
territorio del Distrito Metropolitano de Quito e incorpore las propuestas planteadas en 
administraciones pasadas que, por su relevancia, se les debe dar continuidad.  

En este contexto, la administración municipal ha realizado un trabajo técnico y participativo de 
actualización del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito 
Metropolitano de Quito, que busca propiciar la equidad social y territorial, promoviendo la 
concertación, de forma descentralizada, participativa, desconcentrada y transparente.   

Con estos antecedentes, el Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2021-2033 
del Distrito Metropolitano de Quito que se presenta se constituye en la principal directriz que guiará 
la gestión municipal para: hacer frente a los grandes desafíos del Distrito Metropolitano de Quito con 
proyección al 2033, caminar con paso firme hacia un desarrollo sostenible y fortalecer su referencia 
ƳǳƴŘƛŀƭ ŘŜ άvǳƛǘƻΣ [ǳȊ ŘŜ !ƳŞǊƛŎŀέΤ ŎǳƳǇƭƛŜƴŘƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ ƳŀƴŜǊŀ Ŏƻƴ Ŝƭ tƭŀƴ ŘŜ Trabajo de la actual 
administración municipal y, sobre todo, velando por la mejora de la calidad de vida de los habitantes 
del Distrito Metropolitano de Quito.   

Con la seguridad de que este instrumento, permitirá velar por el adecuado, honesto y oportuno 
cumplimiento de los objetivos y metas trazadas, se invita a combinar esfuerzos entre autoridades, 
funcionarios y, sociedad civil en general para hacer realidad la visión de desarrollo que ha sido 
plasmada en este plan en procura de alcanzar la ciudad y el territorio que todos esperamos.  

 

Alcaldía del Distrito Metropolitano de Quito 
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INTRODUCCIÓN 

El Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMDOT) 2021 - 2033 del 
Distrito Metropolitano de Quito, es el principal instrumento de planificación, permite orientar las 
intervenciones y contiene las directrices estratégicas de desarrollo para una gestión concertada y 
articulada con los actores locales, en armonía con las vocaciones territoriales para contribuir con el 
bienestar de la ciudadanía. 

El PMDOT 2021 - 2033 del DMQ, se realizó aplicando el marco normativo correspondiente y a partir 
de los lineamientos generales de los instrumentos de planificación internacionales y nacionales para 
alcanzar el desarrollo sostenible, como la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible; tratados 
internacionales; agendas urbanas; Plan Nacional de Desarrollo del Ecuador; Agendas nacionales para 
la igualdad; Agenda Hábitat Sostenible del Ecuador 2036; Estrategia Territorial Nacional; Estrategia 
de Resiliencia del DMQ; el Plan de Gobierno Municipal; entre otros instrumentos de derechos; los 
cuales delinean una ruta para alcanzar los grandes retos del desarrollo sostenible. En este contexto, 
se encuentra estructurado en el marco de una visión de desarrollo de carácter sostenible a mediano 
y largo plazo, cuyo objetivo final es mejorar la calidad de vida de los habitantes, naturaleza y 
animales de Quito y su zona metropolitana. Así mismo, la consecución de los objetivos y metas del 
PMDOT, contribuyen a alcanzar las metas de desarrollo sostenible nacional, regional y mundial. 

El PMDOT 2021 ς 2033, está conformado por tres grandes capítulos: 1. Diagnóstico Estratégico; 2. 
Propuesta; y 3. Modelo de Gestión.  

En el primer capítulo, se presentan breves síntesis de: la evaluación del PMDOT 2015 ς 2025; el 
diagnóstico estratégico del Distrito Metropolitano de Quito (el cual incluye las problemáticas y 
caracterización social, económica y territorial del DMQ, así como también la descripción del modelo 
territorial actual); y de los impactos sociales de la pandemia por COVID-19 en el país, las cuales fueron 
consideradas para la elaboración de la planeación estratégica del PMDOT que se presenta en este 
documento.  

El capítulo 2, está compuesto por dos secciones: la primera, de nivel estratégico, presenta: la visión 
de desarrollo al 2033; las políticas transversales que deberán guiar el actuar municipal; la respectiva 
alineación programática y normativa; los ejes estratégicos de la administración metropolitana y los 6 
objetivos estratégicos que se pretenden alcanzar (con sus respectivas políticas específicas, estrategias 
operativas, líneas de acción, indicadores, metas y resultados esperados de cada objetivo). La segunda, 
en función de los lineamientos estratégicos de la sección anterior, presenta el Modelo Territorial 
Deseado, el que constituye la estrategia territorial que se aplicará para llegar a la visión planteada al 
2033. Para complementar este capítulo, se presentan los planes, programas, proyectos y presupuesto 
referencial necesario para la ejecución del PMDOT 2021 - 2033.  

En el capítulo 3, para facilitar y guiar la gestión del PMDOT 2021 - 2033 se presenta el Modelo de 
Gestión, el cual contiene las estrategias de: articulación y coordinación de actores internos y externos 
para la ejecución (misma que determina el ámbito de actuación y de corresponsabilidad tanto de 
autoridades metropolitanas, instituciones locales y de los habitantes del DMQ); seguimiento y 
evaluación; de reducción progresiva de los factores de riesgo y su mitigación; y de promoción y 
difusión del PMDOT 2021 - 2033. 

En este contexto, a continuación se presenta el PMDOT 2021 ς 2033 del DMQ, el cual direccionará la 
gestión pública municipal para el logro de la visión de desarrollo, objetivos y metas.  
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ANTECEDENTES 

La Constitución de la República del Ecuador; en el artículo 264 establece que los gobiernos 
municipales tienen entre una de sus competencias exclusivas: ά1. Planificar el desarrollo cantonal y 
formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del 
ǎǳŜƭƻ ǳǊōŀƴƻ ȅ ǊǳǊŀƭέ. Así mismo, en el artículo 279 referente al Régimen de Desarrollo, determina 
ǉǳŜΥ άŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ 5ŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ tŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀ ǎŜ ŜƴŎŀǊƎŀ ŘŜ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ 
ŘŜ ƭŀ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻέΦ 5Ŝ ƛƎǳŀƭ ŦƻǊƳŀΣ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ нул ŘŜǘŜǊƳƛƴŀ ǉue: ά9ƭ tƭŀƴ 
Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos 
ǇǵōƭƛŎƻǎΤ όΧύέ. 
 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas ό/htCtύ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мнΣ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀ ǉǳŜΥ άLa 
planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos 
descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, 
en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación ParticipativaέΦ  !ǎƝ ƳƛǎƳƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ пф se establece: ά[ƻǎ ǇƭŀƴŜǎ 
de desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para la elaboración de planes 
de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada gobierno autónomo 
ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻέ. En este contexto, en el artículo 41 se define a los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial como άόΦΦΦύ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ŎƻƴǘƛŜƴŜƴ ƭŀǎ ŘƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ 
principales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ȅ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜƴ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŎƻƴŎŜǊǘŀŘŀ ȅ ŀǊǘƛŎǳƭŀŘŀ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻέ; y en el artículo 42 se detalla 
los contenidos mínimos del plan: a) Diagnóstico; b) Propuestas; c) Modelo de gestión. 
 

El Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) regula la 
organización, competencias, facultades y funcionamiento de los gobiernos autónomos 
descentralizados. Es así, que en el literal e) del artículo 84 se determina como atribución de los 
Gobiernos de los Distritos Metropolitanos Autónomos Descentralizados el: ά9ƭŀōƻǊŀǊ ȅ ŜƧŜŎǳǘŀǊ Ŝƭ Ǉƭŀƴ 
metropolitano de desarrollo, de ordenamiento territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus 
competencias y en su circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, 
regional, provincial y parroquial, y realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de 
cuentas sobre el cumplimiento de las metas establŜŎƛŘŀǎέ. 
 

La Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), en el artículo 9 
manda que: άόΦΦΦύ [ŀ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŎƻƴǎǘŀǊł Ŝƴ Ŝƭ Ǉƭŀƴ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ȅ 
ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. (...)έ y en el artículo 12 se 
señala que constituyen instrumentos del ordenamiento territorial los planes para el desarrollo y 
ordenamiento territorial y los planes complementarios, aprobados por los respectivos GADs. 
  

El Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en el artículo 
7, establece los pasos para la formulación o actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial: 1. Preparación o inicio; 2. Remisión de la propuesta del plan de desarrollo y ordenamiento 
territorial a los Gobiernos Autónomos Descentralizados a cuya circunscripción territorial afecte el plan 
respectivo; 3. Análisis y contestación de las observaciones emitidas por la ciudadanía y otras entidades 
públicas; 4. Conocimiento y análisis de los planes por parte del Consejo de Planificación del GAD y 
emisión de la resolución favorable; 5. Aprobación y puesta en vigencia del plan. Además, en el artículo 
8 del mismo Reglamento se define que los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 
podrán ser actualizados, en los siguientes casos: cuando el GAD lo considere necesario y esté 
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debidamente justificado; y a partir de la evaluación del PDOT anterior. Asimismo, establece cuando 
su actualización es obligatoria: al inicio de la gestión de las autoridades locales; cuando un Proyecto 
Nacional de Carácter Estratégico se implanta en la jurisdicción del GAD; y por fuerza mayor, como la 
ocurrencia de un desastre. 
 

La Secretaría Técnica Planifica Ecuador (actualmente Secretaría Nacional de Planificación), quien 
coordina el trabajo con los gobiernos autónomos descentralizados (GADs) en el territorio; emitió en 
el año 2020, los lineamientos para la actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PDOT) considerando el contexto social que vive el mundo como consecuencia de la 
pandemia COVID-19. Los cuales buscan que los planes locales se ajusten a las realidades del territorio, 
con el fin de que los gobiernos locales tomen las medidas necesarias -en función de sus competencias- 
para la prevención, tratamiento y mitigación de los efectos de la pandemia, en las áreas de: salud, 
educación y actividades productivas. Asimismo, estableció que estos lineamientos deben ser 
observados de forma complementaǊƛŀ ŀ ƭŀǎ ŘƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ ŜƳƛǘƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ нлмф Ŝƴ ƭŀǎ άDǳƝŀǎ 
ǇŀǊŀ ƭŀ CƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴκ!ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ t5h¢έΦ 
 

En este contexto, en cumplimiento de la normativa y lineamientos de planificación nacional, el 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, frente a la problemática 
generada por la pandemia COVID-19, más los grandes desafíos de este milenio como el crecimiento 
poblacional, el cambio climático, y el crecimiento urbano acelerado y desorganizado; llevó a cabo un 
proceso de actualización del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMDOT) 
2021-2033 del Distrito Metropolitano de Quito (DMQ).  
 

Para este fin, se conformó la Comisión de Planificación del PMDOT-PUGS, encargándose a la Secretaría 
General de Planificación y a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en el marco de sus 
competencias, la actualización del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y del 
Plan de Uso y Gestión del Suelo, con la colaboración de otros niveles institucionales. Las cuales 
realizaron el respectivo trabajo participativo y técnico de actualización de los instrumentos. 
 

La Secretaría General de Planificación, el 14 de agosto de 2021 en cumplimiento de las disposiciones 
contempladas en las Resoluciones Nro. 003-CTUGS-2019 y Nro.0005-CTUGS-2020, referentes al 
proceso de aprobación de la actualización del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial; presentó para su consideración al Consejo Metropolitano de Planificación, el PMDOT 
2021ς2033 y el Informe técnico y jurídico que contiene las prioridades estratégicas de desarrollo y el 
análisis de coherencia técnica, coherencia administrativa financiera; y el proceso de participación 
ciudadana en su construcción.  
 

El Consejo Metropolitano de Planificación, el 18 de agosto del 2021 mediante Resolución Nro. 001,  
en su Artículo 1, resolvió:  ά9ƳƛǘƛǊ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŘŜƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ǘŞŎƴƛŎƻ ȅ ƧǳǊƝŘƛŎƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ Ŏƻƴǎǘŀ 
la coherencia técnica, administrativa, financiera y la participación ciudadana, respecto del Plan 
aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ȅ hǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ όta5h¢ύΦέ  
 

El Concejo Metropolitano de Quito, el 13 de septiembre del 2021 en sesión Extraordinaria No. 173, 
aprobó ά(Χ) la actualización del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PMDOT), el Plan de Uso y Gestión de Suelo (PUGS) y sus apéndices, del Distrito Metropolitano de 
vǳƛǘƻΤ ŀƎǊŜƎŀŘƻǎ ŎƻƳƻ ŀƴŜȄƻǎ ȅ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŎƻƴǎǘƛǘǳǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ƴƻǊƳŀέ.  
 

Con estos antecedentes, a continuación se presenta el Plan Metropolitano de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial (PMDOT) 2021 - 2033 del Distrito Metropolitano de Quito. 
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Proceso Participativo de Construcción del PMDOT 

Siendo un derecho, un criterio y un principio constitucional, la participación ciudadana debe ser 
entendida como el involucramiento activo de los ciudadanos y las ciudadanas en los procesos de toma 
de decisiones públicas.   

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito reconoció la participación ciudadana a nivel 
normativo mediante la Ordenanza Metropolitana No. 1021 que se encuentra en el Código Municipal 
para el Distrito Metropolitano de Quito, la que άtǊƻƳǳŜǾŜ ȅ wŜƎǳƭŀ Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻ ŘŜ 
tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ /ƛǳŘŀŘŀƴŀ ȅ /ƻƴǘǊƻƭ {ƻŎƛŀƭέΦ tƻǊ ǘŀƴto, promueve, articula y fomenta una cultura de 
corresponsabilidad, fortalecimiento de espacios de comunicación entre el municipio y la ciudadanía; 
y, el fortalecimiento de la transparencia, eficacia, eficiencia y efectividad de la gestión municipal, que 
demanda, necesariamente, que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito (MDMQ) cuente con 
un proceso permanente de planificación estratégica. 

En este contexto, la actualización del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PMDOT, 2021-2033) ha sido desarrollada con un que considera a múltiples actores de la sociedad civil 
como: la ciudadanía, academia, gremios profesionales productivo-comerciales, expertos nacionales e 
internacionales, representantes de Organizaciones No Gubernamentales y de la cooperación 
internacional. Además, la actualización ha considerado el fortalecimiento del ejercicio 
interinstitucional gubernamental local, con la participación de: Comisiones de Planificación Estratégica 
y de Uso del Suelo; Administraciones Zonales del DMQ; Secretarías y Direcciones técnicas de la 
estructura municipal; Empresas Municipales; Institutos Metropolitanos; y entidades del Gobierno 
Central: asegurando de esta forma, la apropiación ciudadana para garantizar su permanencia en el 
tiempo. 

Este proceso participativo permite identificar aliados estratégicos y dar voz a los distintos actores de 
Quito DM como: la academia; organizaciones sociales; asambleas barriales; líderes de opinión; 
colegios o gremios profesionales; expertos, colectivos ciudadanos; organizaciones barriales; medio de 
comunicación, organizaciones internacionales como Naciones Unidas (ONU- Hábitat) y CEPAL, entre 
otros, cuyo rol ha sido importante en esta etapa, tanto como lo será en la etapa de implementación 
del plan. 

Este proceso de participación ciudadana se llevó a cabo a través de las Administraciones Zonales de la 
Secretaría de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, mediante un amplio mapeo de 
actores que influyen en el territorio para trabajar de manera inclusiva con ellos (Apéndice 3: 
Participación ciudadana en la actualización del PMDOT 2021 - 2033), logrando obtener una 
participación ciudadana representativa por parroquia en los talleres de trabajo, en los cuales de forma 
participativa se determinó las principales problemáticas y oportunidades de cada zona según sus 
propios habitantes. Y de forma posterior se construyó y socializó con ellos, la propuesta final de este 
PMDOT 2021 - 2033.  

Para finalizar, se debe mencionar que una vez aprobado el PMDOT (2021-2033), su implementación y 
evaluación, durante los años siguientes, también considera un proceso participativo en el cual se 
involucrará a todos los actores del Distrito Metropolitano de Quito, conforme se describe en el 
capítulo 3 de este documento.  

                                                           
1 Aprobada en 2016 y vigente a la fecha. En la actualidad esta Ordenanza se encuentra en proceso de reforma al interior de la 
Comisión de Participación Ciudadana del Concejo Metropolitano de Quito.  
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CAPÍTULO: 

1. DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO.        
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La actualización del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMDOT), Quito 
2021 ς 2033 parte del análisis y άEvaluación del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial 2015-2025έ (Ver su versión completa en el Apéndice 1), y del análisis del άDiagnóstico 
estratégico del Distrito Metropolitano de Quitoέ (Ver su versión completa en el Apéndice 2); el cual 
fue producto de un trabajo técnico que contó con amplia participación ciudadana e institucional2. A 
continuación, se presenta una breve síntesis de dichos apéndices.  

1.1. Resumen de la Evaluación del PMDOT 2015-2025. 

Para el proceso de la actualización de este PMDOT, se realizó como punto de partida la evaluación del 
PMDOT 2015-2025, cuyo detalle se puede revisar en el ά!t;b5L/9 мΥ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ta5h¢ нлмр ς 
нлнр ό±ŜǊǎƛƽƴ ŎƻƳǇƭŜǘŀύέ. 

En el apéndice 1 consta, el detalle de las evaluaciones: de la estructura, del diseño, de los instrumentos 
complementarios de planificación, general; específica por ejes de planificación; del modelo de gestión 
y seguimiento; de los  productos y usos de la información; de los resultados del seguimiento y 
evaluación; del cumplimiento de políticas y su alineación, de objetivos, de metas y proyectos; de la 
alineación de metas e indicadores; del plan de acción; de la alineación con los ODS; de los ajustes en 
el plan de trabajo de la administración 2019 ς 2023.; además de las conclusiones y recomendaciones 
de la evaluación al PMDOT 2015-2025.  

A continuación se presenta las principales conclusiones de la evaluación: 

La situación territorial del PMDOT 2015 ς 2025 definió en su diagnóstico territorial 6 problemáticas 
que caracterizan al DMQ entre las cuales encontramos: falta de coherencia entre las ambiciones de la 
planificación y la estructura territorial existentes; falta de consideración de la geografía del medio 
ambiente en los procesos de desarrollo territorial y urbano; falta de correspondencia entre el 
ordenamiento de las infraestructuras y la estructura poblacional y productiva del territorio; falta de 
compacidad y complejidad del tejido urbano; falta de equidad en la distribución y calidad de los 
equipamientos sobre el territorio; y falta de accesibilidad de servicios básicos espacios públicos de 
calidad en buena parte del territorio. Para contrarrestar estas situaciones el Plan de Ordenamiento 
Territorial planteó 5 políticas que influencian aspectos territoriales y se complementar con 4 bases 
conceptuales que guían las políticas. Las bases conceptuales son: compactación y redensificación3 del 
espacio urbano consolidado; consolidación de una estructura metropolitana de archipiélago y de un 
sistema de centralidades policéntrico; construcción de una infraestructura verde transversal y 
multiescalar; y entendimiento de las condiciones fisiográficas del territorio metropolitano como una 
condición fundamental del ordenamiento territorial y urbano. 

A partir de la evaluación realizada se concluyó que las políticas no se cumplieron debido a estos 
factores:  

ҍ El PMDOT 2015 ς 2025, no cuenta con un Modelo de Gestión, sin el cual no se pueden 
implementar los programas y proyectos para cumplir con las políticas ni determinar sus 
responsables de ejecución. La necesidad de tener un Modelo de Gestión, radica en que este es el 

                                                           
2 Ver el detalle del proceso de Participación ciudadana en el Apéndice 3. 
3 Fenómeno por el cual un espacio urbano consolidado se transforma o adapta con el fin de poder albergar nuevas 
infraestructuras, generalmente viviendas. 



 
 

Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito, 2021 -2033 | Pág. 17  

 
 

que permite concretar la ejecución del PMDOT dejando claro los mecanismos de: articulación y 
coordinación entre los actores para su implementación; reducción progresiva de los factores de 
riesgo o su mitigación; de seguimiento y evaluación; y de la promoción y difusión del PMDOT 
(según se especifica en la guías técnicas de la Secretaría Nacional de Planificación); sin este 
capítulo se corre el riesgo de que lo planteado en los lineamentos estratégicos no se lleguen a 
ejecutar ni cumplir. 

ҍ Las metas e indicadores de las políticas del PMDOT 2015 ς 2025, presentan inconsistencias 
técnicas en su metodología de construcción y en el enfoque de concordancia con su medición, lo 
que dificulta evaluar la consecución de las políticas y objetivos, además que imposibilita que se 
pueda realizar un seguimiento anual para ver la evolución de este tipo de planes de largo plazo. 

De acuerdo con las observaciones del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el 
PMDOT 2015 ς 2025 presentó las siguientes deficiencias: ausencia de indicadores; indicadores 
erróneamente formulados y sin coherencia entre ellos; falta de territorialización de metas e 
indicadores, particularmente por centralidades y subcentralidades; no se cuenta con un enfoque 
transversal de género ni con consideraciones de trabajo, pobreza extrema o pobreza 
multidimensional; carece de metas e indicadores respecto a gestión de riesgos, agua potable y 
alcantarillado; se evalúa al ambiente como un sector desarticulado de las comunidades y la economía 
de la ciudad; las políticas y objetivos se encuentran alineados en un 56.4% con los objetivos de la 
Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible; conforme con el informe del Sistema de Información para los 
Gobiernos Autónomos; algunas metas de resultado no corresponden al objetivo estratégico al que se 
encuentran alineadas y otras metas de resultado se encuentran vinculadas incorrectamente a las 
competencias del GAD; algunos indicadores no se encuentran formulados en la misma unidad de 
medida que la meta, y otros indicadores no corresponden a la meta vinculada; la unidad de medida 
no corresponde al enunciado de la meta anualizada. 

En lo que respecta al diagnóstico, se pudo determinar que existió una debilidad en la sistematización 
de las potencialidades y problemas, lo que afectó el proceso de la generación de líneas estratégicas y 
el plan de acción, siendo débil la propuesta de acciones en la fase propuesta e inexistente hacia el 
modelo de gestión. Así mismo, en la propuesta no se incorporó instrumentos de gestión, ni una 
adecuada formulación de indicadores y metas cuantificables que permitan una correcta ejecución, 
seguimiento y la evaluación de la gestión del PMDOT. Además, no se realizó la necesaria articulación 
y alineación entre PMDOT con el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS). 

En lo que respecta al cumplimiento de metas, algunos indicadores no se encuentran formulados en la 
misma unidad de medida que la meta, así como algunos indicadores no corresponden a la meta 
vinculada. En otros casos la unidad de medida no corresponde al enunciado de la meta anualizada. 
Por otro lado, algunas metas de resultado no corresponden al objetivo estratégico al que se 
encuentran alineadas, y algunas metas de resultado se encuentran vinculadas incorrectamente a las 
competencias del GAD. El plan ha establecido 222 metas, de las cuales 45 han sido utilizadas en el 
desarrollo de las políticas públicas durante su vigencia hasta el momento de la evaluación; mientras 
que 26 de esas metas han sido cumplidas. En términos porcentuales se han utilizado 20,3% de las 
metas establecidas, de las cuales 57,7% fueron cumplidas, representando un cumplimiento total de 
metas de un 11,7%. 
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En función de los resultados de la evaluación al PMDOT 2015 ς 2025, se determinaron 
recomendaciones para la actualización del PMDOT que constan en el Apéndice 1, las cuales fueron 
implementadas en la actualización del PMDOT 2021 ς 2033. 

1.2. Resumen del Diagnóstico Estratégico del Distrito Metropolitano de 
Quito4. 

El desarrollo completo del diagnóstico estratégico del DMQ se lo puede encontrar en el Apéndice 2, 
en el cual se presenta el detalle de los siguientes temas: 

V Inequidades y desequilibrios socio territoriales, potencialidades y fortalezas y 
oportunidades con las que cuenta la ciudad. 

V Caracterización de los asentamientos humanos existentes y su relación con la 
red de asentamientos nacional planteada en la Estrategia Territorial Nacional. 

V Actividades económico-productivas, zonas de riesgo, patrimonio cultural y 
natural y grandes infraestructuras que existen en la circunscripción territorial 
del gobierno autónomo descentralizado. 

V Proyectos nacionales de carácter estratégico y sectorial que se llevan cabo en 
su territorio. 

V Relaciones del territorio con los circunvecinos. 
V Posibilidad y los requerimientos del territorio articuladas al Plan Nacional de 

Desarrollo. 
V Modelo territorial actual. 

A continuación, se presenta una breve síntesis de los principales contenidos y temas del Diagnóstico 
Estratégico del Distrito Metropolitano de Quito: 

1.2.1. Sobre las inequidades y desequilibrios socio territoriales, 
potencialidades y fortalezas y oportunidades con las que 
cuenta la ciudad. 

El análisis se lo realizó considerando diferentes ámbitos: económicos, políticos, sociales culturales, 
tecnológicos a nivel administrativo, de asentamientos, de infraestructura, de movilidad, entre otros. 
En el Apéndice 2, se desarrolló los siguientes puntos: 

¶ Sobre las oportunidades y debilidades territoriales definidas por los habitantes de las 
administraciones zonales:  

Para la construcción del diagnóstico se realizó un proceso de participación ciudadana y se llevó a cabo 
a nivel de Administración Zonal, con una representatividad por parroquia, donde se llevaron a cabo 
talleres para levantar información sobre las oportunidades y problemáticas territoriales de cada 
Administración Zonal.  

A continuación se presenta una breve síntesis: 

                                                           
4 Más detalle se puede encontrar en el Apéndice 1: Evaluación del PMDOT 2015 ς 2025 (Versión completa) 
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Ilustración 1: Problemáticas y oportunidades según los actores locales 

 

Fuente: Talleres de participación ciudadana con habitantes y representantes de las zonales. 

 

Tabla 1: Priorización de problemáticas definidas por los actores locales 

 
Fuente: Talleres de participación ciudadana con habitantes y representantes de las zonales. 
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¶ Sobre el Índice de costo de vida:  

Para el mes de agosto de 2021, en un hogar con de 4 miembros, se promedia un valor de gastos por 
24,34 USD diarios, mientras la capacidad adquisitiva de los habitantes de la ciudad de Quito se 
determina en 24,89 USD diarios, dejando solamente 16,24 USD mensuales para gastos varios y ahorro, 
lo que representa 194,88 USD anuales, según datos del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC, 2021). 

¶ Sobre la Pobreza y desempleo:  

Resultado de la crisis producida por la pandemia de COVID-19 se presenta información con las 
principales problemáticas asociadas a la reducción de las exportaciones, afectación al sector turístico 
con la disminución de visitas, suspensión de las cadenas de suministros (productos importados), baja 
en los precios de materias primas, crudo y sus derivados y disminución en las inversiones. La tasa de 
pobreza a septiembre de 2019 es de 11% y pobreza extrema es de 3%. 

¶ Sobre la exclusión social de grupos y personas:  

Al ser la capital del país, Quito -y su zona metropolitana- tiene una de las mayores y más diversas 
poblaciones debido, entre otras causas, a los procesos migratorios internacionales e internos 
producidos durante décadas. Esto hace que en el DMQ existan diversos grupos poblacionales 
excluidos social, económica, culturalmente, sea de forma permanente o transitoria. Esta situación, 
más la debilidad de las políticas públicas de inclusión, determina que estos grupos tengan problemas 
de acceso a servicios de salud, educación, recreación, etc., que no puedan insertarse laboralmente y 
que sus condiciones materiales no garanticen una vida justa, ni el ejercicio de derechos civiles, 
políticos, económicos, humanos. En el DMQ estas formas de exclusión se visibilizan con mayor 
intensidad en niñas, niños, adolescentes, mujeres, adulto/as mayores, personas de las diversidades 
sexo genéricas, personas pertenecientes a los pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianos, 
montubios, personas con discapacidad, en movilidad humana, entre otros. Por ello, al analizar las 
cifras presentadas en el Apéndice 2, se visibiliza: relaciones desiguales de género, racismo estructural 
a indígenas y población afro-ecuatoriana, xenofobia, violencia de género, trabajo infantil, mendicidad, 
la presencia de habitantes de vida en calle, lo que constituye una complejidad a ser atendida de 
manera prioritaria. En este mismo contexto, Quito mantiene los niveles más altos de desigualdad por 
ingresos con un coeficiente de Gini de 0,492 a junio de 2019. 

¶ Sobre la Migración:  

Se identifican las necesidades prioritarias de las personas que han emigrado tales como: el acceso a 
trabajo, regularización de su situación migratoria, y acceso a alimentación, vivienda y educación, 
información que puede orientar a la determinación de líneas de acción para mitigar los efectos de la 
segregación y exclusión social de esta población. 

¶ Sobre el crecimiento demográfico:  

La estimación de la cantidad de pobladores del distrito para el año 2020 indica 2.781.641 
correspondiendo el 52% a mujeres y 48% a hombres. De ese número total se estima que 2.011.388 
personas pertenecen al área urbana, la distribución de la población según su auto identificación étnica 
y cultural indica que la mayor parte de la población afirma identificarse en la zona urbana como 
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mestiza, mientras que 4% de la población se identifica como indígena, y 3% se ha identificado como 
afro ecuatoriano, negro o mulato. Adicionalmente cabe destacar la presencia de un 1% de población 
identificada como montubia. La tasa de natalidad en el 2018 es de 14 nacimientos por cada 1.000 
habitantes, mientras la tasa de mortalidad es de 4 defunciones por cada 1.000 habitantes, al igual que 
datos referentes a la escolaridad como por ejemplo analfabetismo, tasas de matrícula y tasas de 
asistencia.  

¶ Sobre la Inclusión social y grupos vulnerables:  

Para contribuir a la construcción de una ciudad más inclusiva, se efectúa un análisis a los grupos de 
atención prioritaria: Jóvenes, representan aproximadamente el 28% de la población (452.678 
jóvenes), de los cuales el 14% de jóvenes entre 15 y 17 años ya se ha incorporado al mercado laboral; 
apenas la mitad lo combina con los estudios. Además, el porcentaje de los hombres jóvenes que 
trabajan es mayor en la población indígena (con un 37%). Por otro lado, la población de mujeres entre 
15 y 29 años, la mitad ya son madres, de las cuales solo el 16% no ha dejado los estudios (INEC, 2018). 
Adultos mayores, hay aproximadamente 141.516 adultos mayores, que representan el 6% de la 
población, de este grupo, el 31% trabaja para vivir, el 92% se encuentra entre los 65 y los 80 años, el 
8% aún trabaja después de los 80 años; el 40% cuenta con algún tipo de seguro social y/o médico, el 
58% carece de este sistema de protección, se suma la percepción negativa de la vejez, la 
discriminación por edad y las barreras culturales e institucionales para satisfacer sus necesidades. 
Existen 36.972 personas con alguna discapacidad, según los resultados la tasa de prevalencia es del 
2%; es decir, por cada 100 habitantes de Quito 2 personas sufren de algún tipo de discapacidad, 
enfrentando barreras de discriminación, acceso a bienes, servicios y medios de producción. 

¶ Sobre la Seguridad Ciudadana:  

Al 2018 en el DMQ se registraron los siguientes valores en los principales índices de victimización y 
percepción de inseguridad: 37% de victimización DMQ; 97% de percepción de inseguridad DMQ; 76% 
de no denuncia en el DMQ; 96% de riesgo en el DMQ; 39% de confianza institucional; 10% de 
participación ciudadana; 23% de violencia interpersonal; 90% de convivencia ciudadana; y 46% de 
confianza institucional. En lo que respecta los delitos de mayor connotación social, se tuvo que los 
Delitos contra la propiedad, durante el 2019, los lugares en donde han ocurrido con mayor frecuencia 
han sido las áreas públicas, representando más del 60% del total, seguido por viviendas o alojamientos 
con cerca del 18% del total, y áreas comerciales con casi 8% del total. Delitos contra la vida: Los delitos 
contra la vida, es decir contra la integridad física de una persona, cuentan como los más comunes al 
homicidio (causar la muerte de otra persona sin intención de hacerlo) y al asesinato (causar la muerte 
de otra persona de forma intencionada). La evolución de estos delitos entre el año 2018 y 2019 es 
particular, pues en el caso de los homicidios estos han incrementado en un 43%, mientras que los 
asesinatos han disminuido en un 29%. Con respecto a los femicidios (asesinatos cometidos contra 
mujeres por su condición de género) se han mantenido constantes entre estos dos años presentando 
8 y 7 casos respectivamente. Finalmente es posible encontrar que en 2018 se presentó un caso de 
sicariato, mientras en el 2019 no se han registrado delitos bajo esta modalidad. En el caso del DMQ se 
registra una cifra destacable de suicidios, es decir el cometimiento de lesiones auto infringidas con 
resultado de muerte, los cuales superan ampliamente al total de muertes ocasionadas por delitos 
contra la vida. Entre el 2018 y el 2019 los casos se han incrementado en un 11%. Se registra que casi 
el 80% de estos casos se ha llevado a cabo por medio de contrición, es decir de ahorcamiento, mientras 
que otros métodos registrados son el consumo de sustancias, armas blancas y de fuego, entre otros. 
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En el año 2018 se registró una tasa anual de 149 siniestros por cada mil habitantes y tasa de lesiones 
160 por mil habitantes. 

¶ Sobre las Necesidades Básicas Insatisfechas:  

En Quito se registra el 30% de la población en condiciones de pobreza por Necesidades Básicas 
Insatisfechas (INEC, 2010), lo cual implica carencia en al menos una de las necesidades básicas (calidad 
de la vivienda, hacinamiento, acceso a servicios básicos, acceso a educación y capacidad económica); 
ubicándose por debajo de la media nacional la cual se encuentra en el 34% de población que enfrenta 
pobreza por NBI. Cabe señalar las brechas de pobreza existentes entre los ámbitos urbano y rural, por 
lo que, a diciembre 2018 se registró el 60% de NBI en el sector rural, mientras que en el sector urbano 
llegó a 21% (INEC, 2018) en el ámbito nacional. Por otro lado, las Necesidades Básicas Insatisfechas 
(NBI) a nivel rural muestra que las parroquias con el mayor porcentaje de pobreza en hogares (48% a 
76%) son: Nono, Lloa, San José de Minas, Atahualpa y Puéllaro, seguidas por las parroquias de la Zona 
Nuevo Aeropuerto, La Merced, Píntag, Guangopolo y Amaguaña. 

¶ Sobre la Estructura de la Propiedad y Acceso a la Vivienda:  

Se analiza la situación de la vivienda en el DMQ, en base a la información obtenida del Censo de 
Población y Vivienda 2010 y la Encuesta Nacional de Alquileres 2013. En el Censo de Población y 
Vivienda (INEC, 2010), el resultado es que aproximadamente el 50% de las viviendas en el DMQ, son de 
quienes las habitan, además es importante mencionar el tipo de vivienda que prefieren los habitantes 
del DMQ, según los resultados obtenidos por la Encuesta Nacional de Alquileres NALQUI (INEC, 2013), 
son los departamentos para arrendamiento. 

Todo este conjunto de datos permitieron direccionar la intervención municipal orientada a mejorar 
los índices y tasas que presentan retos para lograr el desarrollo sostenible de la ciudad. 

1.2.2. Sobre la caracterización de los asentamientos humanos 
existentes y su relación con la red de asentamientos nacional 
planteada en la Estrategia Territorial Nacional. 

En este punto se determinó los atributos peculiares de los asentamientos del Distrito Metropolitano 
de Quito destacando principalmente la siguiente información referente: 

¶ Poblamiento: 

El 72% de la población se encuentra habitando el sector urbano, mientras las parroquiales rurales por 
tanto representan el 28%, siendo Calderón-Carapungo las parroquias de mayor concentración, 
representando en la zona rural 24%, seguida por Conocoto con una concentración del 13% y Tumbaco 
con el 8% de la población que se ubica en la zona rural. En el DMQ se han identificado desde el año 
2010 aproximadamente 2.153 asentamientos humanos de hecho, con un área de 2.569 ha., que se 
ubican en suelo urbano, rural y áreas protegidas, de estos, hasta el año 2019 se han regularizado el 
20% y el 80% restante se mantiene en la informalidad. En el flanco occidental en las parroquias de El 
Condado, Cochapamba, Chilibulo, Chillogallo, La Ecuatoriana y Guamaní se evidencia que se han 
regulado 11 asentamientos humanos con un área aproximada de 113 ha dentro del Área de 
Intervención Especial y Recuperación (AIER) Pichincha-Atacazo y los asentamientos humanos 
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restantes están en el AIER Quebradas Vivas. El 77% de asentamientos humanos de hecho se ubican 
en área urbana y podrían ingresar a un proceso de regularización sin necesidad de expandir la mancha 
urbana. 

¶ Sistema de Movilidad: 

El análisis evidencia la necesidad de mejorar las condiciones de movilidad, y expone que la ciudad 
cuenta con: 

ҍ La oferta de transporte público está constituida por 3.213 unƛŘŀŘŜǎ όōǳǎŜǎ άǘƛǇƻέΣ ŀǊǘƛŎǳƭŀŘƻǎΣ 
trolebuses y minibuses), distribuidos en 68 operadoras (67 privadas y 1 municipal), de los cuales 
el 90% son buses tipo convencionales incluyendo alimentadores (no responde a una lógica de 
integración con el resto de modalidades de transporte público) y el restante 10% son buses 
articulados que corresponden al Sistema Integrado de Transporte Público (SITP). 

ҍ Un Sistema Integrado de Transporte Público conformado por los corredores oriental Ecovía, el 
corredor suroriental, el corredor central Trolebús, el corredor central Norte y el corredor sur 
occidental y adicionalmente a implementarse el metro de Quito como eje vertebrador, el cual es 
considerado como proyecto de prioridad local, ya que contribuye a la mejora de la movilidad, 
productividad y calidad de vida de los pobladores de Quito. 

ҍ En cuanto al proyecto metro de Quito, la obra se extiende a lo largo de la urbe, iniciando al sur en 
el sector de Quitumbe y dirigiéndose hacia el norte de la ciudad, pasando por los sectores de 
Morán Valverde, Solanda, El Calzado, El Recreo, La Magdalena. Posteriormente la ruta llega al 
centro en el sector de San Francisco y la Alameda, luego al Parque de Ejido, la Universidad Central 
del Ecuador, La Pradera, La Carolina, Iñaquito, Jipijapa y culmina en el sector de El Labrador, 
específicamente en la cabecera sur del actual aeropuerto Mariscal Sucre. 

ҍ Dentro de un análisis general del STP actual y proyectado (primera línea del metro de Quito), es 
evidente la priorización de rutas en sentido longitudinal a lo largo de la mancha urbana, mientras 
el STP principal no cubre equilibradamente rutas en el sentido transversal, donde la topografía del 
DMQ presenta las mayores irregularidades, por lo que la accesibilidad a las zonas pobladas en las 
cotas más altas se dificulta. 

ҍ Cobertura y Accesibilidad al Sistema Integrado de Transporte Público es del 66% en la cual la 
población no caminaría más de 400 metros para llegar a su destino; es importante precisar que, 
para este análisis se descartaron equipamientos de gran escala territorial (parques zonales o 
metropolitanos y el aeropuerto). 

ҍ El 73% de pasajeros van en servicio público y el 27% en privado ya que en el análisis de flujo de 
viaje se determinó que los viajes en días laborables son 2,6 millones en transporte público, 1 
millón en transporte privado. 

ҍ Existen flujos importantes tanto de origen como destino hacia el hipercentro de la ciudad 
puntualmente hacia la parroquia de Iñaquito donde se encuentra la mayor actividad comercial de 
la ciudad (350.000 a 510.000 viajes diarios) seguidamente de las parroquias de Calderón e 
Itchimbía. Se evidenció además que entre el 34% y el 55% de viajes cuyo origen o destino es una 
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zona de influencia del Metro se dirigen o vienen de otra zona de influencia del Metro; además se 
estima que el 50% de todos los viajes realizados comprenden una distancia entre 1,5 km y 5,0 km. 

ҍ La tasa de motorización alcanzaría a ser de 169,7 vehículos por cada mil habitantes de la ciudad 
de Quito, se proyecta que al 2031 el inventario vehicular de la ciudad de Quito será de 535.737.  

ҍ En el Sistema de transporte municipal de los corredores: Sur Occidental, Sur Oriental y 
Nororiental, las redes de fibra fueron instaladas hace 7 años, se tienen conformados 4 anillos: un 
anillo de base conformado entre las estaciones El Recreo, La Santiago, La Colón y Banco Central 
(anillo 1), que es donde se integran físicamente las redes, y tres anillos secundarios (anillos 2, 3 y 
4) para garantizar la redundancia de la interconexión. 

ҍ Equipamientos relacionados a la movilidad donde se ha identificado que no se dispone de 
información actualizada, integrada y oportuna de los diferentes sistemas de la movilidad de la 
ciudad, tableros de control para seguimiento gerencial de la movilidad de la ciudad. Dentro del 
sistema se ha identificado dificultades con la gestión de los repuestos y su inventario y 
almacenamiento debido a varios factores.  

ҍ La evaluación del sistema de movilidad por percepción ciudadana acerca de los componentes del 
servicio, indica que el 66% de la población encuestada califica los tiempos de espera (tiempo entre 
embarque y desembarque) en los andenes, entre bueno y muy bueno, mientras que el 34% 
considera el mismo como malo, determinando una media positiva en cuanto a este primer 
componente del servicio.  

De este análisis se logró entender la estructura y dinámica que existe entre el sistema vial del DMQ, 
la cobertura que esta ofrece y la demanda de los ciudadanos. 

1.2.3. Sobre las actividades económico-productivas, zonas de riesgo, 
patrimonio cultural y natural y grandes infraestructuras que 
existen en la circunscripción territorial del GAD. 

¶ Sistema Económico:  

Se refiere al análisis de indicadores que dan cuenta de la situación actual de ciudad en términos 
económicos en temáticas como:  

ҍ Estructura productiva: se distinguen cuatro sectores prioritarios de acuerdo con el valor generado 
durante el año 2017. Estas industrias son: 1) Actividades Profesionales e Inmobiliarias (20,00%), 
2) Manufactura (17,76%), 3) Administración Pública (15,96%) 4) Construcción (10,74%).  

ҍ Redes empresariales, Quito se concentra en actividades diversas con mayor enfoque en las 
actividades terciarias ligadas a servicios, teniendo una participación en todos los sectores a nivel 
nacional, tiene un nivel de centralidad 21mil nodos, y presenta 800 procesos de intermediación. 

ҍ Las áreas rurales y el sector agrícola Las áreas rurales ocupan una gran parte del territorio del 
DMQ (221.820,5 ha.), y en ellas persisten dos tipos de agricultura: una agricultura especializada 
capitalista y una agricultura campesina diversa (ICQ, 2013). La agricultura especializada capitalista 
se dedica en gran parte a la producción de brócoli y flores para la exportación, lo cual genera varias 
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externalidades negativas (FAO, 2018), y en algunas regiones también se dedica a sistemas de 
ganadería bovina y crianza de pollos y aves (ICQ, 2013). La agricultura campesina es diversa y 
produce alimentos para el consumo local, sin embargo, ésta generalmente es de baja 
productividad y muy dependiente de los agroquímicos (FAO, 2018). Además, 50% del suelo con 
capacidad agrícola está subutilizado (FAO, 2018) 

ҍ Economía Popular y Solidaria existe predominancia de conformación en el perímetro urbano con 
462 organizaciones EPS, 90,9% del total del DMQ. Las organizaciones de EPS no se encuentran 
operando dentro del Subsistema Metropolitano de Áreas Naturales Protegidas del DMQ, sin 
embargo, existen organizaciones de EPS de producción agropecuaria (8%) que se encuentran 
operando dentro de las áreas establecidas como santuarios agrícolas en las parroquias de 
Conocoto, Amaguaña, Pintag, Pifo, El Quinche y Guayllabamba. En el noroccidente, en el área del 
Chocó Andino que fue declarado Reserva de Biosfera por la UNESCO en 2018, existen casos 
puntuales de EPS de producción agropecuaria y de servicios generales.  

ҍ En cuanto al sector de transporte las organizaciones de EPS representan un 56%, y corresponden 
en mayor dimensión a taxis en el perímetro urbano, seguido de servicios de transporte de carga 
liviana en la ruralidad.  

ҍ En otra línea, la conformación de Cooperativas de Vivienda representa casi el 20% del total, 
denotando así formas colectivas de construcción y soluciones habitacionales en los sectores 
periféricos al casco urbano en las parroquias de Quitumbe, Turubamba, Guamaní al Sur del DMQ 
y Calderón al norte, revelando una influencia en la expansión urbana del DMQ.  

ҍ Actividades económicas y nodos rurales, en el Apéndice 2 se realiza un análisis en función del 
enfoque de actividades económicas a nivel de parroquias. Las principales actividades en el DMQ 
son: Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca; Comercio al por mayor y menor; Industrias 
manufactureras; Comercio al por mayor y menor; y Construcción. 

ҍ Licencia Única de Actividades Económicas (LUAE), permite visibilizar la concentración de 
actividades económicas, independientemente del tipo y categoría de actividad, muestra 
información a escala barrial, sectorial y zonal. La parroquia de Iñaquito se concentra el mayor 
número de LUAE correspondiendo al 8%, seguida de Calderón (6%), Centro Histórico (4,8%), 
Mariscal Sucre (4,2%), Solanda (3,7%) y Quitumbe (3,4%). Por otro lado a nivel de parroquias 
rurales como: Chavezpamba, Perucho, Atahualpa, Gualea, Lloa, Guangopolo, Nono y Nanegal se 
han emitido menos de 100 LUAE por parroquia rural representando en conjunto menos del 0,5% 
del total. 

ҍ Impacto de plataformas colaborativas, presenta el análisis de caso AIRBNB5, donde se obtiene 
información referente a la densidad de alojamiento que junto con datos de segregación de precios 
evidencian desigualdad en cuanto a la rentabilidad por este tipo de servicio. En el caso de Quito, 
los centros de mayor aglomeración se ubican en el centro de la urbe, principalmente en la Mariscal 
y Centro histórico y se estima un rango de 2 a 10 km de separación entre un alojamiento y otro. 
Igualmente, centros con aglomeración en el norte en dirección a Belisario Quevedo, Rumipamba, 
Iñaquito, hasta Carcelén, aunque su dinámica difiere debido a la presencia de zonas de servicio de 

                                                           
5 Al Airbnb  se puede definir como una plataforma virtual alojamiento comunitario a nivel internacional (alrededor de 190 
países) FUENTE: https://www.entornoturistico.com/que-es-airbnb-y-como-funciona/ 
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mayor distancia, que varían entre 10 a 50 km. Por el noreste hacia Cumbayá, las zonas de servicio 
varían de 2 a 50 km, donde se evidencia una alto nivel de competitividad a pesar de estar en la 
periferia, similar dinámica se evidencia hacia Tumbaco y Puembo, sectores que evidencias 
cambios de uso de suelo de rural a urbano, y debido a su proceso de transición la oferta en estos 
sectores periférico se concentra en casas de campo a 15 USD la noche hasta Quintas valoradas en 
115 USD la noche, cabe mencionar que esta aglomeración de servicio en esta localidad esta 
influencia de manera directa por el aeropuerto que está ubicado en Tababela a 10 minutos. 

¶ Patrimonio Cultural:  

La ciudad cuenta con patrimonio material (bienes muebles e inmuebles) y patrimonio inmaterial 
(diversas manifestaciones y expresiones culturales vivas).  

ҍ Patrimonio urbano y arquitectónico que comprende, la identificación de predios, y sitios según 
una clasificación e inventario; a fin de asegurar un proceso de intervención continuo, para la 
conservación de dicho patrimonio. En todo el distrito, contenidos dentro y fuera de las áreas 
patrimoniales mencionadas, se han identificado y registrado 8.611 elementos de patrimonio 
cultural edificado (arquitectónico), de los cuales 4.999 se encuentran registrados dentro del área 
declarada Patrimonio Cultural de la Humanidad por UNESCO en 1978 y su área de 
amortiguamiento (Centro Histórico de Quito y Guápulo)  (MDMQ , 2018). 

ҍ Patrimonio mueble, material y sonoro, se refiere a los bienes muebles  pertenecientes a diversas 
tipologías por ejemplo pintura mural, esculturas, mobiliario entre otros; en 2017 el DMQ registró 
14.101 bienes muebles, actualmente 6.000 bienes muebles se encuentran inventariados en el 
Sistema de Administración de Bienes Inmuebles Patrimoniales del MDMQ (SIABIP), de los cuales 
890 bienes muebles y 230 bienes documentales forman parte del Sistema de Información del 
Patrimonio Ecuatoriano (SIPCE) previa aprobación del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural. 

ҍ Patrimonio arqueológico, el DMQ cuenta con el Atlas Arqueológico de Quito, en el cual se 
identificaron en el territorio 1.330 asentamientos o sitios arqueológicos. Cuenta también con tres 
museos de sitio ςLa Florida, Tulipe y Rumipambaς, espacios donde, además del análisis y estudio 
científico, se ha dado cabida a un guion educativo y cultural que potencie el sentido de apropiación 
y valor de este tipo de patrimonio. 

ҍ Patrimonio Inmaterial, está conformado por expresiones culturales, tradiciones orales, artes, 
rituales, fiestas, prácticas, saberes y técnicas, y demás costumbres diversas, reflejo de la identidad 
cultural de los quiteños y representativos de todos los grupos sociales y culturales que componen 
el tejido social de la ciudad. 

¶ Sistema Biofísico:  

Se realiza un análisis de la gobernanza ambiental, el clima, emisiones, la calidad del aire y describe la 
gestión del patrimonio natural, proporcionando información acerca de: 

ҍ Sistema de Áreas Verdes, identifica la conexión del tramado urbano con el reconocimiento y 
consolidación de espacios verdes a escala urbana. 
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ҍ Cobertura vegetal y servicios eco sistémicos, destaca la importancia de la conservación 
recuperación y mantenimiento a través de la gestión del Subsistema metropolitano de Áreas 
protegidas de los 17 distintos ecosistemas en el territorio con los que cuenta la ciudad. 

ҍ La Calidad del aire en el DMQ, describe los mecanismos, índices y equipamiento (9 estaciones 
meteorológicas) con el que cuenta la ciudad para monitorear los datos. Entre los resultados del 
año 2019 destacan los siguientes: El análisis general de la calidad del aire durante el año 2019, en 
base a la Norma Ecuatoriana de Calidad de Aire, muestra que el 12% de los días del año el aire se 
mantiene en condiciones deseables mientras que el 78% se mantiene en estado aceptable, 
mientras que el 10% de los días (37), la calidad del aire se ha reportó como en estado de 
precaución. Respecto al índice de radiación ultravioleta, en el siguiente gráfico se observa el 
resumen de la radiación Ultravioleta para el año 2019, la escala utilizada sigue las 
recomendaciones de la OMS, con una variación en los nombres de los rangos, con el fin de 
extender la escala sobre 11 (valor máximo según escala de la OMS). Se observa que el 44% de los 
días del año se supera los valores de 11. 

ҍ Amenazas por el Cambio Climático, en este tema se abordan amenazas, impactos y 
susceptibilidades de la ciudad, frente a riesgos como movimiento de masas, inundaciones, 
incendios forestales, eventos sísmicos y volcánicos entre algunos de los puntos considerados se 
encuentran: Susceptibilidad a fenómenos de remoción de masas, en superficie, el 0,4 % del área 
del DMQ, se encuentra en una zona de muy alta susceptibilidad a FRM, ubicada principalmente 
en las laderas del volcán Pichincha; además se han identificado otras zonas con muy alta 
susceptibilidad como las laderas del río Monjas, zona sur-este de Calderón, La Ferroviaria, Nayón, 
laderas de los ríos San Pedro y Pusuquí, drenaje del Ilaló, laderas Lumbisí- Puengasí-La Bota, 
Calderón, loma del Catequilla, vertientes de los ríos Machángara, San Pedro y Guayllabamba, 
Iñaquito, Itchimbía, Jipijapa, La Libertad, La Ferroviaria y Amaguaña (Pullas & Robalino, 2018). En 
el DMQ, se identificaron a nivel parroquial, 14 parroquias urbanas y 14 parroquias rurales con 
susceptibilidad alta y muy alta a Fenómenos de Remoción de Masa. Inundaciones, se identificaron 
68 barrios regularizados ubicados en zonas de media y alta susceptibilidad a inundaciones, estos 
se localizan en las parroquias de: Amaguaña, Calderón Chilibulo, Chillogallo, Comité del Pueblo, 
Conocoto, El Condado, Guamaní, La Ecuatoriana, La Ferroviaria, La Merced, Quitumbe, San 
Bartolo, San Isidro del Inca, Turubamba. Se identificaron 215 asentamientos humanos de hecho 
ubicados en zonas de media y alta susceptibilidad a inundaciones, estos se localizan en las 
parroquias de: Ponceano, Comité del Pueblo, La Ecuatoriana, Solanda, Amaguaña, Belisario 
Quevedo, Concepción, Calderón, Turubamba, Quitumbe, La Argelia, El Condado, Chillogallo, La 
Ferroviaria, Carcelén, Pifo. Existe un número mayor de parroquias (45) identificadas fuera de 
zonas de media y alta susceptibilidad a inundaciones, el riesgo ante un evento de inundación es 
menor en estas zonas y la vulnerabilidad de las parroquias frente a este fenómeno puede ser 
reducida. Incendios Forestales, la ciudad cuenta con un 78% del territorio en riesgo de incendio 
forestal alto o moderado. El nivel de riesgo de población es 33% (Quito Listo, 2017).  

ҍ Conflictos de Uso en Áreas protegidas, describe el conflicto del uso de suelo a asociados a la 
sobreutilización en los espacios descritos, dentro del DMQ, se localizan dos áreas del SMAP, que 
son la Reserva Cayambe Coca, y la Reserva Geobotánica Pululahua donde el mayor conflicto se 
registra por actividades pecuarias.  

ҍ En relación al SMAP, los mayores conflictos se registran en el AIER Pichincha Atacazo con un 32% 
y el APH Cerro Puntas con un 30%. En el caso del SNAP más Bosques Protectores, los mayores 
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conflictos se registran en la Reserva Geobotánica Pululahua con un 12%, seguida de la suma de 
conflictos en Bosques Protectores que llega al 10%.  

ҍ Uso del Suelo rural, presenta datos referentes a las actividades asociadas a la utilización del suelo 
y la localización de los bienes producidos. El 28% (620.045 hab.), de la población del DMQ vive en 
los valles y parroquias rurales, de estas únicamente el 6% (39.977 hab.) de la población se dedica 
a actividades de producción del suelo como la explotación minera y canteras (4% de esta la 
población) y actividades agropecuarias (96% de esta la población) (INEC, 2010. Secretaría de 
Ambiente, 2016). Según datos obtenidos del Pacto Agroalimentario de Quito, άƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ 
vǳƛǘƻ ŀōŀǎǘŜŎŜ Ŝƴ ǳƴ нс҈ ŀ ƭŀ ŘŜƳŀƴŘŀ ŘŜ ŀƭƛƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘέ, mientras que άƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ 
de Pichincha abastece un 36% a la demanda de alimentos de Quito y el 66% llega de otras 
ǇǊƻǾƛƴŎƛŀǎ ŎƻƳƻ {ŀƴǘƻ 5ƻƳƛƴƎƻ ȅ aŀƴŀōƝέ (Pacto Agroalimentario de Quito).  

ҍ Minería, en el DMQ, existe suelo destinado a esta actividad cuya superficie abarca 25.755 ha, de 
las cuales el 93% corresponde a la exploración y explotación de metales y el 7% a la minería de no 
metales, áridos y pétreos. Las concesiones mineras están ubicadas principalmente en las 
parroquias de Pacto y Gualea. Respecto a la minería de áridos y pétreos se localizan al norte en la 
parroquia de Nono, San Antonio, Pomasqui y Calderón, al oriente en Pintag, Pifo, Conocoto y 
Nayón y al sur-occidente en la parroquia de Lloa. 

ҍ La principal causa de contaminación de los ríos Machángara y Monjas se debe a que reciben en su 
cauce gran parte de las aguas residuales del sistema de alcantarillado doméstico e industrial sin 
tratamiento previo. Cabe mencionar que, las aguas residuales domésticas representan el 80% de 
la descarga mientras que las industriales el 20%, y de estas apenas el 1% es tratado por la Empresa 
Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento en las plantas de tratamiento de aguas 
residuales. 

¶ Sistema Infraestructura:  

Respecto al soporte funcional para proporcionar bienes y brindar servicios que permitan cumplir las 
necesidades de la ciudadanía en el DMQ se puede indicar:  

ҍ Infraestructura de abastecimiento de agua: El 93,1% del servicio proviene de agua superficial y el 
6.9% se capta de pozos, vertientes y galerías, donde el 75% de los ecosistemas son de páramo y 
tienen como función principal el almacenamiento y la regulación del recurso hídrico. Existen 151 
vertientes de agua, que aportan un 4% del total de agua captada para el DMQ, las cuales se 
aglomeran en algunas parroquias (dentro y fuera de la mancha urbana). Respecto a las parroquias 
abastecidas por vertientes dentro de la mancha urbana se identifican: Centro Histórico y 
Chimbacalle en 2%, Guangopolo en 3% y El Condado en 5%. El 27% restante de vertientes se han 
identificado sin ninguna agrupación del DMQ. Casi la totalidad de las captaciones de agua dentro 
del DMQ se encuentran en zonas vulnerables a los movimientos de masa, lo que indica la 
necesidad de tomar acciones al respecto para mitigar posibles riesgos de desabastecimiento de 
este servicio básico dentro del territorio. 

ҍ Infraestructura de abastecimiento de energía eléctrica: La infraestructura eléctrica del DMQ se 
distribuye a través de una red de líneas de alta tensión a 54 subestaciones eléctricas, donde 
aproximadamente el 65% de ellas se implantan en la meseta central y en el área de los valles. A 
partir del análisis de la exposición de subestaciones de energía eléctrica frente a incendios 
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forestales realizado en 2015 por la Secretaría de Seguridad del DMQ, se reconocen 45 
subestaciones de enŜǊƎƝŀ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀ Ŝƴ Ŝƭ ŘƛǎǘǊƛǘƻΣ άŘŜ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ пл ǳƴƛŘŀŘŜǎ ǎŜ ƭƻŎŀƭƛȊŀƴ Ŝƴ ƭŀǎ 
Ȋƻƴŀǎ ŘŜ ƳŜƴƻǊ ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ǇǊƻǇŀƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴŎŜƴŘƛƻǎ ŦƻǊŜǎǘŀƭŜǎέ όaǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜƭ 5ƛǎǘǊƛǘƻ 
Metropolitano de Quito, 2015, 104. Las infraestructuras eléctricas con mayor vulnerabilidad son 
9ƭ vǳƛƴŎƘŜΣ bŀȅƽƴ ȅ bǳŜǾƻ !ŜǊƻǇǳŜǊǘƻΣ ȅŀ ǉǳŜ ǎŜ ŜȄǇƻƴŜƴ ŀ άƴƛǾŜƭŜǎ ŎǊƝǘƛŎƻǎ ȅ ŀƭǘƻǎ ŘŜ 
ǎǳǎŎŜǇǘƛōƛƭƛŘŀŘ ŀ ƛƴŎŜƴŘƛƻǎ ŦƻǊŜǎǘŀƭŜǎέ όaǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜƭ 5ƛǎǘǊƛǘƻ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻ ŘŜ vǳƛǘƻΣ нлмрΣ млпύ 

ҍ Infraestructura hidrocarburífera: El tratamiento y prevención deben ser priorizados en centros 
poblados próximos a la infraestructura hidrocarburífera, debido a que instalaciones de conducción 
de crudo pesado y combustibles representan un riesgo para la población y el entorno, ya sea por 
causas naturales o sociales, esta instalaciones son Oleoducto de Crudos Pesados, Sistema de 
Oleoductos Transecuatoriano, El tramo del Poliducto Shushufindi-Quito,  el tramo del poliducto 
Santo Domingo-Quito y el Beaterio. 

ҍ Cobertura de Servicios Básicos: Según datos estadísticos del censo 2010 (INEC, 2010), el 99,54% 
de hogares cuenta con cobertura de energía eléctrica, el 99,35% con cobertura de agua potable y 
el 96,51% con acceso a recolección de residuos sólidos, lo cual evidencia que, para ese año la 
cobertura de servicios básicos cubría casi en su totalidad al DMQ. 

ҍ Asentamientos Humanos de Hecho/Barrios Regularizados: Se han identificado 1.713 
asentamientos humanos de hecho consolidados de manera dispersa en el DMQ, de los cuales las 
parroquias con mayor aglomeración son: Conocoto (315) y Calderón (211) y Guamaní.  Al evaluar 
las parroquias antes mencionadas con la provisión de servicios, evidenciamos que, cuentan con 
una cobertura que podría satisfacer sus requerimientos básicos y articularse a las dinámicas 
urbanas. Por el contrario, en las parroquias rurales se han identificado problemáticas respecto a 
la dotación de servicios, principalmente en las parroquias de la Merced y Pifo en donde existen 9 
barrios regularizados y 189 asentamientos de hecho que no cuentan con una adecuada cobertura 
de servicios, por lo tanto, habitan el territorio de manera precaria. 

ҍ Respecto a Áreas Verdes y recreación: Quito cuenta con 1.583 equipamientos de esta categoría y 
con un área total de 2.629,42 hectáreas en todo el DMQ. 

ҍ En cuanto a equipamientos de salud: se puede observar que el DMQ cuenta con mayor 
concentración de clínicas, centros de salud, consultorios médicos, hospital del día y emergencias, 
en la meseta central, principalmente en las centralidades de Solanda-Chillogallo, La Magdalena-
Villaflora, Centro Histórico, La Mariscal y La Carolina.  Y dentro del sistema se cuenta con 4 
unidades de Salud.  

ҍ Dentro del DMQ existen un total de 1.414 establecimientos educativos privados y 936 
establecimientos públicos, en las escalas barrial y sectorial, de donde los establecimientos 
privados sirven a 194.946 estudiantes (30,62%) y los establecimientos públicos sirven 441.712 
estudiantes (68,38%). 

ҍ Dentro de todo el territorio existen 31 equipamientos de abastecimiento categorizados como 
centros comerciales y mercados y 24 ferias barriales y municipales que funcionan de manera 
itinerante. El 51% de las parroquias del DMQ cuentan con al menos un equipamiento de este tipo. 
Se destaca la parroquia Centro Histórico con 3 mercados, 5 centros comerciales del ahorro y 1 
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feria, sin embargo, su densidad poblacional se encuentra en la media (80 hab/ha aprox.), seguido 
por la parroquia de San Juan. 

ҍ Gestión integral de residuos: Existen 1.461 puntos de recolección críticos en el DMQ, 
concentrados principalmente en zona pública con un 67,83% (escalinatas, puentes, contenedor, 
vías peatonales y vehiculares), lotes baldíos con un 18,89%, parques con un 8,15%, quebradas con 
un 4,38%, y bosques con un 0,75%. Actualmente, los residuos domésticos no peligrosos que 
provienen de la recolección doméstica son transportadas a las estaciones de transferencia Norte 
y Sur gestionadas por EMGIRS-EP, las cuales reciben el 60% y 40% del volumen de residuos 
respectivamente, para compactarlos y posteriormente trasladarlos en vehículos de mayor 
capacidad al relleno sanitario El Inga como depósito final. El destino final para la disposición de 
residuos sólidos no peligrosos es el actual relleno sanitario de El Inga, el cual recibe un promedio 
de 2.080 ton/día (a diciembre del 2019). El estado actual del relleno sanitario del Inga que opera 
desde el 2003 e implantado en un predio de 597.000 m2, equivalen a 7.5 estadios olímpicos, el 
cual está próximo a llegar a su límite de capacidad. El sistema de tratamiento de lixiviados está 
siendo potenciado, fortaleciendo la capacidad municipal para los procesos físico-químicos 
necesarios para el cumplimiento de la normativa ambiental y complementarlos con servicios 
específicos de proveedores privados. La operación desde el 2020 al 2023 contemplará un 
tratamiento de alrededor de 953.062,55 m3 de lixiviados y que no generará pasivos ambientales. 
Según la caracterización de desechos de la ciudad, 60% de los residuos son de carácter orgánico y 
un 23% de material de este material podría ser aprovechado en tecnologías que permitan su uso 
(plantas de compostaje, reciclaje, generación de biocombustibles). El DMQ cuenta en la actualidad 
con 3 escombreras habilitadas, una Planta de Tratamiento de Residuos Sanitarios, que en el 2019 
procesaron 2.571,03 toneladas de residuos sanitarios y 970.000 metros cúbicos de material de 
construcción, demolición y excavación, también tiene la planta de incineración ubicada en el 
wŜƭƭŜƴƻ {ŀƴƛǘŀǊƛƻ ά9ƭ LƴƎŀ .ŀƧƻέ ǉǳŜ ŜǎǘŀǊł ǎǳƧŜǘŀ ŀ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǊŜǇƻǘŜƴŎƛŀŎƛƽƴΦ 

ҍ Riesgos Naturales: El Distrito Metropolitano de Quito está conformado por varios terrenos 
geológicos asociados a diferentes procesos tectónicos o geodinámicos que han ocurrido desde 
muchos millones de años, lo cual ha dado origen a imponentes sistemas montañosos, volcanes, 
fallas geológicas, sistemas hídricos, que exponen al Distrito a ciertos fenómenos naturales como 
erupciones volcánicas, terremotos, deslizamientos, aluviones, entre los principales, que 
dependiendo de su magnitud, intensidad y frecuencia dan origen a diferentes niveles de amenaza 
en el DMQ y dentro de la etapa de diagnóstico se identifican eventos a ser considerados en la 
gestión de riesgos de la ciudad en cuanto a : Amenaza Sísmica, Amenaza Volcánica, Amenaza por 
Movimientos en Masa o Fenómenos de Remoción en Masa, Amenaza por Inundaciones e 
Incendios Forestales. 

ҍ La satisfacción con respecto a los servicios ciudadanos en el año 2020 se promedia un porcentaje 
de 75%. 

La información que se desarrolló en este punto permitió la formulación de políticas públicas para 
brindar las condiciones necesarias para el desarrollo económico productivo y gestión de riesgos, junto 
al establecimiento de cursos de acción para la consecución alianzas público privadas. 
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1.2.4. Síntesis del Modelo Territorial Actual6. 

En el Modelo Territorial Actual detallado en el Apéndice 2, se evidencia que al año 2021 el Distrito 
Metropolitano de Quito tiene las siguientes problemáticas:  

¶ En lo que respecta a utilización del suelo: subutilización del suelo urbano; patrón de uso de suelo; 
áreas de bajas densidades poblacionales en suelo servido y no accesibles o asequibles; 
fraccionamiento de suelo rural mediante la dinámica de derechos y acciones que por ser una 
forma legal de tenencia se utiliza mal y deja como resultado asentamientos informales como una 
alternativa para atender las necesidades de vivienda. En el suelo rural7, existe afectación del 
patrimonio natural y arqueológico, ocupación urbana en zonas con capacidad de cultivo, e 
inequidad de acceso al suelo y especulación en el valor del suelo con presión inmobiliaria.  
 

¶ En lo que respecta a problemáticas relacionadas con el límite urbano: El 5.31% de la mancha 
urbana de la Administración Zonal Calderón corresponde a los asentamientos de hecho. El 
fraccionamiento del suelo menor a la norma en áreas rurales es el 5.52% de la mancha urbana de 
la Administración Zonal Valle de los Chillos.  El 6.03% de la mancha urbana de la Administración 
Zonal Quitumbe corresponde a los asentamientos de hecho. El fraccionamiento del suelo en la 
Administración Zonal Tumbaco es menor a la norma en áreas rurales en un 24%. Existe entonces 
la necesidad de ajustar el límite urbano y rural mediante la clasificación del suelo. Existen 
urbanizaciones construidas en suelo rural y carencia de equipamientos y áreas verdes en 
Calderón, Carapungo, Comité del Pueblo, Quitumbe, Cotocollao, Pisulí, Tumbaco, Puembo, Pifo y 
Yaruquí. A esto se debe agregar la problemática generada por la desactualización de los límites de 
las parroquias urbanas y rurales. 

 

¶ En lo referente a la movilidad: El constante crecimiento del parque automotor tiene su efecto 
negativo, ya que el vehículo liviano demanda mayor capacidad vial por ser el principal ocupante 
del espacio público en cuanto a superficie, al mismo tiempo que transporta únicamente al 23% de 
la población, ocasiona congestión y emite grandes cantidades de dióxido de carbono, siendo la 
gasolina el principal emisor de CO2, seguida por el diésel, lo que incide directamente en el 
incremento en tiempo de desplazamientos (sobre todo desde y hacia las zonas periféricas), en el 
deterioro medio ambiental, afectación de la salud y por efecto general en la calidad de vida de la 
población. A pesar de la predominancia de los desplazamientos por transporte público, el 70% de 
espacio vial está destinado al transporte privado. Sumada esta realidad, a los índices 
constantemente crecientes del parque automotor, pues estudios de la Secretaría de Movilidad 
estimaƴ ǉǳŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀƷƻ нлол ǎŜ ǘŜƴŘǊƝŀ ǳƴ ǇŀǊǉǳŜ ŘŜ ŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀƳŜƴǘŜ ŘŜ мΩмрлΦллл ǾŜƘƝŎǳƭƻǎΣ 
situación que ha tenido variaciones anuales que oscilan entre el 5% y 10%, lo que ha significado la 
incorporación entre 15.000 y 35.000 vehículos por año. Existe sólo un 50% de cobertura de 
transporte público en valles orientales a pesar de su nivel de consolidación y crecimiento 
poblacional y el 35% del área urbana está desprovista de transporte público. Esto debe ser 
rectificado. 

 

¶ En torno a la gestión de residuos: El relleno sanitario del Inga tiene cuatro años más de vida y 
todavía no se inicia la planificación de un nuevo sistema de gestión de los residuos sólidos. La 

                                                           
6 Ver más detalle en el Apéndice 2: Diagnóstico estratégico del Distrito Metropolitano de Quito (Versión completa). 
7 El cambio de uso de rural a urbano necesita de la aprobación del MAG. 
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cobertura es ineficiente y se evidencia una carencia de un sistema de transporte integrado y 
multimodal.  Por ejemplo, en los asentamientos de hecho, barrios regularizados y áreas rurales 
entre las parroquias de Pifo y La Merced, se evidencia la falta de estrategias para el manejo 
sostenible de residuos sólidos, la mayoría no se clasifican ni se reciclan.   

 

¶ Respecto al abastecimiento de agua: Para la ciudad y el territorio distrital, las fuentes de agua 
para el servicio que presta la EPMAPS, provienen en un 93,1% de agua superficial, y el 6.9% se 
capta de pozos, vertientes y galerías; se indica también que el 75% de los ecosistemas de donde 
se capta el líquido vital son de páramo, cuya función principal es el almacenamiento y la regulación 
del recurso hídrico. Las cuencas aportan el 93% del total de agua captada por sistemas de aducción 
al año, el sistema Papallacta con un 38%, el sistema La Mica - Sur con el 14%, las conducciones 
orientales con un 30% y las occidentales en un 11%. Esta realidad exige la creación de estrategias 
de protección a las fuentes de captación de este recurso; considerando su limitado número y que 
muchas de ellas se ubican fuera de los límites del DMQ. Es importante puntualizar que los sistemas 
de captación natural de agua se encuentran en zonas vulnerables a movimientos de masa, 
principalmente aquellas ubicadas en el eje Atacazo -Pichincha, lo que representa un riesgo 
permanente para las zonas que se abastecen de estas fuentes. Estas estrategias de protección 
deben considerar el cambio climático y sus efectos. 

 

¶ Respecto a la dotación del servicio de agua potable: Asociado a la infraestructura de la red de 
distribución se ha detectado que existe un alto consumo de agua en el DMQ, muy por encima de 
las cifras recomendadas por la OMS, por lo que se requiere de mecanismos de concientización 
sobre el consumo de este recurso, ya que se proyecta una creciente demanda en el futuro (más 
aun con el escenario de pandemia actual).  

 

¶ En cuanto a redes de alcantarillado: En el área urbana el 80% de las descargas al sistema de 
alcantarillado proviene del sector residencial, porcentaje del cual únicamente el 3% es tratado, 
estas cifras demuestran la causa de la contaminación de varios ríos, de los cuales se encuentran 
en situación crítica el Machángara y el Monjas, por lo que es inminente la necesidad de 
construcción de las plantas de tratamiento de aguas residuales, como la de Vindobona, que 
aportará a la descontaminación de estos y otros ríos para la recuperación ambiental de las 
quebradas y la hidrografía del DMQ. 

 

¶ Sobre la infraestructura de energía eléctrica: Se encuentra distribuida mediante redes de alta 
tensión y subestaciones eléctricas ubicadas en su mayoría en la meseta central (Hipercentro) y los 
valles. La distribución de la energía eléctrica como tal, se lo realiza mediante cableado aéreo en la 
mayor parte de la ciudad. Junto a estas líneas eléctricas, se juntan una serie de cables de empresas 
de servicio privadas, lo que genera una afectación al paisaje de la ciudad (tallarines) y al desarrollo 
natural del arbolado urbano. Esto exige pensar en alternativas de soterramiento de cables con 
participación pública y privada; a fin de mejorar la imagen de la ciudad. 

 

¶ En lo que respecta a condiciones sociales: A pesar de ser una ciudad con mayor riqueza 
económica y factores de desarrollo del país, la pobreza en Quito se ubica en el 8,2 % de la 
población del área urbana (parroquias urbanas), mientras que la pobreza extrema alcanza el 2.8% 
(ENEMDU, 2019). Esto quiere decir que 11 de cada 100 quiteños se encuentran en una situación 
de pobreza o pobreza extrema. Las condiciones laborales en Quito se han visto afectadas 
principalmente por la coyuntura económica la cual refleja una contracción de la demanda 
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agregada a nivel nacional y cantonal, el empleo inadecuado ha crecido a un ritmo inapropiado, el 
empleo formal se ha visto reducido. Las proyecciones para el año 2030 muestran que estas 
tendencias continuarían, si no se generan las condiciones necesarias para la generación de empleo 
adecuado. Hecho que agudiza mucho más las condiciones de vida de los grupos vulnerables y de 
atención prioritaria, como niños, niñas y adolescentes, adultos mayores, personas en situación de 
movilidad humana, discapacidad, personas con experiencia de vida en calle, población LGBTI, 
pueblos, comunidades, comunas y nacionalidades indígenas y afroecuatorianas. Además, la 
violencia de género no ha disminuido, siendo mucho más grave en el estado de excepción por 
COVID-19. Entre los temas que requieren una mayor intervención se tiene: protección integral 
(salud, educación, servicios de atención infantil y familia), protección emergente (situación de 
pobreza extrema y crisis económico-social severa afectada por desastres naturales o conflictos 
armados), y protección especial (violencia, embarazo y microtráfico). 

 

¶ En lo que respecta a la vivienda de interés social: Ésta fomenta la segregación socio espacial. La 
mayoría de los proyectos de vivienda social se desarrollan en zonas periféricas con baja cobertura 
de transporte y otros servicios, equipamientos e infraestructura, lo cual dificulta la movilidad de 
las personas y las obliga a movilizarse en largos tramos. 

 

¶ En lo relacionado con la economía: Se debe mencionar que el DMQ tiene la tasa de desempleo 
más alto de las ciudades del país, el mismo que tuvo un incremento del 4.4% en el 2014 al 9.7% 
en el 2019. El sistema económico no involucra de forma integral la variedad de organizaciones 
existentes. Las grandes empresas y corporaciones concentran la mayoría de las ventas (87%) de 
productos y servicios, dejando una participación menor a las medianas y pequeñas empresas, así 
como las de Economía Popular y Solidaria relegadas de los encadenamientos productivos. La 
economía del DMQ ha crecido considerablemente en las últimas décadas y llegó a ser el principal 
nodo económico del país en los últimos años, sin embargo, todavía es muy dependiente del gasto 
público del estado central, y, por lo tanto, muy vulnerable a los ciclos económicos y la estabilidad 
de los ingresos fiscales. 

 

¶ El sistema agroalimentario, representa uno de los motores de la economía de Quito, tiene una 
importante industria alimenticia; sin embrago el sector de la agricultura en realidad sólo 
representa un 1.5% de la economía del DMQ (Planifica Ecuador, 2019). Más aún, el Distrito sufre 
una alta vulnerabilidad alimentaria porque el distrito solo puede abastecer el 5%, y Pichincha el 
14%, de los productos alimenticios que demanda para subsistir (FAO, 2018). 

 

¶ En lo que respecta al patrimonio arquitectónico: Se encuentra desprotegido y vulnerable.  El 
marco legal metropolitano vigente se encuentra desactualizado, acorde a las disposiciones de 
leyes nacionales, lo cual impide una gestión adecuada del patrimonio. Hay una falta de 
herramientas para proteger el patrimonio arqueológico que no está contemplado en zonas de 
protección ambientales.  

 

¶ Sobre los procesos de crecimiento: En el territorio metropolitano se manifiestan tres procesos de 
crecimiento principales que son correspondientes con las tres principales estructuras geográficas: 
compacto en la ciudad central, disperso en los valles suburbanos y aislado en las áreas rurales. 
Estos procesos son correspondientes a su vez con las características físicas, la clasificación del 
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suelo, los procesos de movilidad demográfica, las presiones del mercado del suelo y el deterioro 
de condiciones de habitabilidad de la ciudad central8. 

 

¶ Sobre las debilidades relacionadas con las infraestructuras, equipamientos y servicios: En los 
últimos 20 años, debido al dinamismo del sector de la construcción, del proceso de legalización 
del suelo, de la importante inversión municipal en la recuperación del espacio público en las áreas 
centrales de la ciudad y en la habilitación de infraestructura y servicios especialmente de 
transporte, vialidad, seguridad y agua potable por parte de la Municipalidad se ha operado un 
proceso de densificación y consolidación general heterogéneo que se expresa de formas 
específicas en el ámbito territorial y urbano, y sobre los cuales se han identificado ciertas 
deficiencias: una excesiva concentración de equipamientos y actividades de centralidad en la 
parte central de la ciudad lo que afecta el funcionamiento debido a la cantidad de viajes a esta 
zona, compromete la seguridad y la vuelve más vulnerable; alta demanda e incremento de 
movilidad, especialmente vehicular, en una red vial limitada por su capacidad lo que crea 
dificultades en el tráfico e incrementa la contaminación del aire y el ruido; pese a las importantes 
inversiones municipales en algunos barrios periféricos, las obras de urbanización (especialmente 
de calles, servicios y equipamientos) se mantienen inconclusas limitando su accesibilidad y 
conexión con otros barrios y servicios (transporte, recolección de desechos, alumbrado público) 
deteriorando la calidad de vida y la seguridad de sus habitantes; ocupación irregular con 
asentamientos de vivienda en las periferias ecológicas occidental y suroriental de la ciudad; 
agudización de conflictos de uso entre las industrias y los usos residenciales que desalienta la 
permanencia de la actividad productiva en la ciudad, demanda espacios alternativos de 
localización y empieza a generar procesos de renovación urbana; deterioro de la imagen urbana 
de los principales ejes urbanos y de algunos sectores y barrios urbanos tradicionales falta de 
tratamiento de los espacios públicos; y obsolescencia en algunos tramos de redes de agua potable 
y alcantarillado 

 

¶ Sobre la urbanización: La urbanización de parroquias rurales y el abandono del centro de la 
ciudad, va de adentro hacia fuera (a los valles), y provoca un proceso de peri urbanización de 
carácter expansivo y difuso que define un modelo de crecimiento disperso, caracterizado por la 
expansión incontrolada y especulativa de áreas residenciales, (menor precio, cercanía a la 
naturaleza) y de otros usos, y por el deterioro de las áreas históricas parroquiales. De esta manera 
progresivamente se han incorporado de forma inconexa y dispersa varios poblados y áreas 
agrícolas, en los valles de Tumbaco-Cumbayá, Los Chillos, Calderón y Pomasqui- San Antonio de 
Pichincha, esta realidad periurbana ha determinado algunas deficiencias, tales como: 
discontinuidad territorial debido a su implantación de nuevas urbanizaciones en diferentes valles 
limitados por rupturas naturales lo que ha conferido características propias de uso, ocupación, 
limitaciones en la estructuración de la red vial local y en la prestación de servicios de transporte; 
alto nivel de fraccionamiento del suelo; escaso nivel de consolidación (a excepción de Cumbayá) 
que no ha permitido la configuración de centralidades, la falta de diseño de espacios centrales y 
de previsión de equipamientos (áreas verdes, salud) ha conllevado incremento de movilidad hacia 
la ciudad central; insuficiencias de infraestructura sanitaria agua, alcantarillado y recolección de 
desechos; contaminación de los cauces hídricos; oferta desordenada de equipamientos de 
turismo local y de fin de semana; tendencia de localización de equipamientos metropolitanos 
vinculados a la demanda de la incorporación productiva de la periferia no urbanizable; y oferta 

                                                           
8 La Planificación del Desarrollo territorial en el Distrito metropolitano de Quito (2009). Recuperado de 
https://biblio.flacsoandes.edu.ec/catalog/resGet.php?resId=45456  

https://biblio.flacsoandes.edu.ec/catalog/resGet.php?resId=45456
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ilegal de suelo para urbanización en áreas no urbanizables de Calderón y Conocoto Alto, entre 
otros. 

  

¶ En lo que respecta con el área rural del DMQ: Esta tiene sus propias particularidades9, entre las 
principales características de esta zona, están: los suelos que poseen condiciones fisicoquímicas 
aceptables (inceptisoles) y pueden dedicarse a usos agrícolas, pecuarios y forestales en un 50% 
del área, lo que denota la productividad de la zona. El 35% del territorio corresponde a 21 áreas 
declaradas como de protección bajo diferentes figuras, mediante acuerdos o resoluciones como 
bosques de protección, adicional a un 38.6% de suelos, que por su aptitud podrían ser declarados 
zonas protegidas, lo que evidencia la importancia de salvaguarda de estas áreas que en la 
actualidad no tienen tratamiento alguno. 

 

¶ En torno al uso del suelo en el área rural del DMQ: Se ha detectado un uso ineficiente del suelo 
agrícola en donde los suelos aptos para producción agrícola de los valles orientales han sido 
destinados para usos urbanos.  La producción agrícola para abastecimiento del DMQ se ha 
establecido en un 28% lo que indica una pérdida de seguridad alimentaria debido a la expansión 
de la mancha urbana. A más de esto, se puede mencionar: 
- Inequidad en el sistema de alimentos: reconcentración de recursos productivos, alta 

precarización del agro, falta de acceso a alimentos saludables y reconocimiento justo del 
trabajo de productor. 

- Ocupación urbana de tierras cultivables  
- Restricciones ambientales relacionadas con los ecosistemas naturales ςamenazas del cambio 

climático y pérdida de recursos naturales 
- Se abusa del uso de agrotóxicos y la mayor parte de los alimentos exceden las tolerancias del 

Codex alimentario. 
- Uso inadecuado del agua y suelo, en los cultivos convencionales, de baja a muy baja 

productividad en legumbres, oleaginosas, raíces, tubérculos y hortalizas.  
- Predomina una visión de alimento como mercancía, el agro negocio orienta la producción 

alimentaria.  
- El ingreso nacional de alimentos está concentrado en pocas vías, y existe alta demanda 

internacional de alimentos.  
- No existe una gestión sostenible de desechos sólidos, la ciudad devuelve al campo basura y 

contaminación, mientras el campo entrega a la ciudad recursos naturales y alimentos.  
- La frontera agrícola se está expandiendo sobre las Áreas de Protección Natural ocupando un 

23% de estas, los principales conflictos se detectaron en los ACUS Mashpi, Pachijal, Camino de 
los Yumbos y en el APH del Cerro Puntas. Por otro lado, se puede evidenciar que la Mancha 
Urbana, principalmente en las parroquias de Puembo, Tababela y Yaruquí, está ocupando el 
14% del suelo apto para cultivo. 

- Varios cauces de río que por su localización están expuestos a contaminación agroquímica. 
- Las zonas de concesión minera definidas por el ARCOM, principalmente en las parroquias de 

Pacto y Gualea, se encuentran invadiendo las áreas de protección de los Acus de Mashpi y 
Pachijal y áreas de valor ecosistémico.  

- La minería de metales invade un 7,62% del área de protección y un 5,12% de las áreas con un 
valor importante ecosistémico, mientras que la minería de áridos y pétreos y no metales, 

                                                           
9 La Planificación del Desarrollo territorial en el Distrito metropolitano de Quito (2009). Recuperado de 
https://biblio.flacsoandes.edu.ec/catalog/resGet.php?resId=45456  
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invade un 0,32% de las áreas de protección y un 0,12% de las áreas con un importante valor 
ecosistémico. 

- Explotación irracional de canteras.  
- Limitaciones de agua de riego en la zona del nuevo aeropuerto. 
- Existen problemas en la utilización del suelo; solo el 22% son adecuadamente utilizados, el 

49% son sobre utilizados el 25% subutilizados y un 4% son erosionados.  
- Todas las cabeceras parroquiales se encuentran articuladas a la red vial principal en buenas 

condiciones; sin embargo, el equipamiento relacionado con las paradas de transporte público 
es ineficiente y limitado.  

- Las cabeceras parroquiales como barrios dispersos necesitan mejoras en los servicios básicos 
y apoyo a las actividades productivas. 

- Contaminación ambiental y sanitaria por mala gestión de quebradas tanto en el área urbana 
como rural del DMQ. 
 

¶ En cuanto a Riesgos Naturales: El DMQ en las últimas décadas ha experimentado procesos 
acelerados de crecimiento urbano, principalmente no planificado, en zonas del territorio donde 
por sus características naturales, uso inadecuado del suelo, degradación ambiental, mal manejo 
de aguas negras/grises, sistemas constructivos deficientes, existen actualmente condiciones 
inseguras que generan algún tipo de riesgo para la población, sus bienes, medios de producción e 
infraestructura en general.  

 

¶ En el tema de gobernanza: Se ha identificado las siguientes problemáticas: 
- Baja credibilidad de la gestión pública por parte de la ciudadanía. 
- Desconocimiento de la comunidad de los proyectos que ejecuta el MDMQ. 
- Falta de continuidad en la gestión por cambio autoridades. 
- Normativa insuficiente y desactualizada. 
- Instrumentos de planificación desactualizados. 
- Débil articulación sectorial e intersectorial que generan duplicidad de acciones y dificulta la 

coordinación entre las instancias que integran el MDMQ 
- Inexistencia de acuerdos de mancomunidad entre los cantones Quito ς Mejía y Quito - 

Rumiñahui para temas relacionados a la Movilidad, manejo de Cuencas Hídricas y 
equipamientos mancomunados. 

- Falta de estudios para identificar riesgos potenciales multivariable en el DMQ que permitan 
prevenir los riesgos que afecten las infraestructuras, equipamientos y los servicios básicos en 
el DMQ.  

- No se cuenta con suficientes sistemas de monitoreo y alerta temprana para reportar 
amenazas en zonas de alto riesgo. 

- Catastro desactualizado en las zonas de crecimiento urbano y rural.  
- Falta de integración de los sistemas de información del MDMQ como soporte para la toma de 

decisiones. 
- Débil incorporación de la tecnología en la gestión territorial del DMQ. 

Las problemáticas presentadas en el Modelo Territorial Actual, son las identificadas en el proceso de 
construcción del diagnóstico, y son las que se esperan resolver con las políticas y estrategias 
planteadas en el capítulo 2 de la versión actualizada del Plan Metropolitano de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del DMQ 2021 ς 2033. 

A continuación, se presenta el Corema del componente biofísico del Modelo Territorial Actual: 
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Ilustración 2: Corema del componente biofísico (DMQ) del Modelo Territorial Actual 

 

Fuente: Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda - MDMQ, 2019. 
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1.3. Impactos sociales de la pandemia por COVID-19 en el país. 

A continuación se presenta una breve síntesis del impacto social y económico de la COVID-19, que si 
bien presenta datos a nivel país, las problemáticas son las mismas que vivió el DMQ al ser la capital y 
una de las ciudades más pobladas.  

El impacto de la COVID-19, surgió inicialmente como una crisis sanitaria, pero ha trascendido a todas 
las dimensiones de la vida social y del desarrollo, causando efectos negativos en los ámbitos sociales 
y económicos a nivel mundial. Como medidas de prevención a efecto de evitar la propagación del virus 
la mayoría de países optaron por emitir políticas como el distanciamiento social, el confinamiento y 
las cuarentenas, estas medidas causaron la reducción y/o suspensión las actividades de producción y 
de consumo, desencadenando efectos adversos.  

Con el propósito de orientar las prioridades y decisiones de política pública por parte del Gobierno 
Nacional, de los gobiernos autónomos descentralizados y de todas las Funciones de Estado; así como 
del sector privado y la sociedad civil,  la Vicepresidencia de la República del Ecuador, en articulación 
con la Secretaría Técnica Planifica y con el auspicio de Banco Mundial, Naciones Unidas y la Unión 
Europea realizó  la publicación ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛƻŜŎƻƴƽƳƛŎŀ t5b! /ƻǾƛŘ-мфΣ 9ŎǳŀŘƻǊΣ нлнлέΣ en los 
cuales presenta los siguientes impactos sociales: 

¶ Impacto en condiciones de vida:  
- A diciembre del 2020, 212.512 casos COVID-19 confirmados y 14.034 fallecidos.  
- El acceso a servicios de salud disminuye principalmente para los grupos más vulnerables, 19 

millones de atenciones en salud se dejaron de realizar.  
- En el país se advierte que en promedio la brecha de conectividad es del 48% en área urbanas 

y del 78% en zonas rurales (INEC, 2019), la modalidad de educación virtual afecto a 5,3 
millones de estudiantes. 

- Riesgo significativo de afectación a la sostenibilidad de los servicios, por descenso en la 
recaudación.   
 

¶ Impacto en medios de vida: 
- 532 mil personas perdieron su empleo, equivalente al 6,6% de la PEA. 
- 127 mil empleos perdidos en el sector de alojamiento y servicios, 98 mil en el comercio, 63 

mil en la construcción, principalmente. 
- 76 mil mujeres cayeron en el desempleo. 
- El sector informal pasó del 46,7% en 2019 al 51,1% en 2020. 

 

¶ Impacto en Pobreza: 
- 1,4 millones de nuevos pobres por ingresos, aumentando la pobreza de 4,3 millones a 5,7 

millones de personas.  
- 1,1 millones de personas pasaron a la pobreza extrema por ingresos, pasando de 1,5 millones 

a 2,6 millones.  
 

¶ Impacto en Seguridad alimentaria e Inclusión social: 
- 3 de cada 10 hogares pueden pagar el costo mensual de la canasta básica familiar.    
- 19,4 % de los hogares en la Sierra están en inseguridad alimentaria severa y moderada 
- 30% de hogares rurales en inseguridad alimentaria severa y 5% en emergencia.  
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- Al 75% personas en movilidad humana les preocupa no poder cubrir las necesidades básicas 
de su familia. 
 

¶ Impacto en Género: 
- 450 mil mujeres cayeron en pobreza y 308 mil en extrema pobreza.  
- Incremento de 15,50 horas semanales dedicadas al cuidado no remunerado a cargo de 

mujeres en condición de pobreza y del 11,95 en mujeres no pobres.  .  
- 113 mil llamadas de emergencia por violencia intrafamiliar, y 80 femicidios. 
 

¶ Impacto en la economía: 
- La pérdida económica por sectores se concentró principalmente en tres sectores, sector 

comercio con pérdidas estimadas de 5,5 millones de dólares, sector turismo con 1,8 millones 
de dólares y manufacturas con 1,7 millones de dólares.  

- A nivel agregado el PIB atravesó una reducción de 7,8% entre 2019 y 2020, destacando que la 
mayor disminución (-12,8%) se originó durante el trimestre de confinamiento obligatorio 
entre abril y junio de 2020.  

- Para el año 2020 la tasa de empleo adecuado llegó a 15,1% para la población indígena; 28,2% 
para la montubia y 32,9% para la población afro ecuatoriana.   
 

¶ Impacto en el DMQ10: En el DMQ se dieron los mismos impactos sociales descritos en los párrafos 
anteriores. Sin embargo, además se debe mencionar que en el DMQ la evolución de los contagios 
evidencia que el virus no se ha expandido ni ha afectado a la población de manera homogénea, 
siendo indiferente a condiciones sociales o económicas, pero paulatinamente la enfermedad se 
ha instalado con mayor agresividad en las zonas urbanas más vulnerables. Quito llegó a ser la 
ciudad con mayores contagios en el país, registrando en el año 2020, 79.884 casos COVID-19 
confirmados y 2.297 fallecidos, y en el año 2021, al 26 de agosto, 90.089 casos COVID-19 
confirmados y 1.340 fallecidos. Esto se puede deber a factores como el hacinamiento provocado 
por el desordenado crecimiento de la ciudad y las construcciones en condiciones precarias y con 
un limitado acceso a servicios por ubicarse en áreas de riesgo natural. En cuanto a la disponibilidad 
hospitalaria, por la insuficiente capacidad de camas se tuvo que abrir el Centro de Atención 
Temporal Quito Solidario en el centro de convenciones del parque Bicentenario. En el contexto 
socio económico, las medidas propuestas teleducación y teletrabajo, demandan el uso esencial 
de una computadora, tablet o un celular inteligente con conexión a internet, lo cual se contrapone 
con la realidad de muchas familias en especial en las zonas rurales, ya que existe una baja tasa de 
disponibilidad de dispositivos y deficiente conexión a internet que limita el acceso de muchos 
estudiantes a la educación, especialmente a aquellos con bajos recursos. El turismo urbano es un 
sector gravemente afectado, el confinamiento generalizado hiciera imposible el desplazamiento 
de las personas afectando de forma inmediata los servicios de transporte, hospedaje, 
entretenimiento y alimentación que fueron las primeras actividades en cerrar. 

A partir de los elementos presentados, evaluación11 del PMDOT 2015 - 2025, del diagnóstico 
estratégico12 del DMQ y de los impactos del COVID 19; se diseñó la actualización de los objetivos y 
estrategias del PMDOT 2021 ς 2033.  

                                                           
10 Información tomada de: Quito y el Covid-19, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales FLACSO Ecuador. 
11 Ver su versión completa en el Apéndice 1: Evaluación del PMDOT 2015-2025. 
12 Ver su versión completa en el Apéndice 2: Diagnóstico estratégico del DMQ. 
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CAPÍTULO: 

2. PROPUESTA DEL PLAN 
METROPOLITANO DE DESARROLLO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL DMQ, 2021ς2033. 
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A continuación se presenta los lineamientos generales de la planificación estratégica a 12 años, para 

el Distrito Metropolitano de Quito, el cual tiene como objetivo plantear las alineaciones normativas y 

programáticas que se debe cumplir, la visión de desarrollo, las políticas transversales que deben guiar 

la actuación municipal para la ejecución del PMDOT, el detalle de los objetivos estratégicos, con sus 

políticas, estrategias y líneas de acción y metas específicas, que deberán cumplirse para alcanzar la 

consecución de los objetivos estratégicos y con ello llegar a la Visión de Desarrollo al 2033. Esta 

planeación estratégica, se complementará al final de este capítulo con la Estrategia Territorial y 

Metropolitana. Las secciones de planeación estratégica a 12 años, que forman parte de la Propuesta 

del PMDOT 2021 ς 2033; fueron realizadas técnicamente por la Secretaría General de Planificación del 

MDMQ, mismas que fueron construidas a partir del análisis de la Evaluación del PMDOT 2015-2025 

(Ver Apéndice 1); del Diagnóstico estratégico del DMQ (Ver Apéndice 2); y del aporte en mesas de 

trabajo con actores internos y externos (Ver Apéndice 3). 

 

2.1. Alineación normativa y programática. 

2.1.1. Marco normativo general del PMDOT 2021 ς 2033. 

El Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, se encuentra enmarcado 
principalmente en las siguientes normas, leyes, códigos, e instrumentos jurídicos relacionados con el 
desarrollo y ordenamiento territorial: 

Ilustración 3: Marco normativo general del PMDOT 

 

Nota: Por la naturaleza del PMDOT se presenta en la ilustración 3 la mayoría de normativa relacionada con desarrollo y 
ordenamiento territorial, pero es importante tomar en cuenta que para el desarrollo del PMDOT se tomaron en cuenta otras 
normas y leyes de temáticas específicas, como por ejemplo los decretos presidenciales 60 y 915, entre otros. 

Fuente: Secretaria General de Planificación - MDMQ, 2021 
































































































































































































































































































































